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S u ma r io 

CO~!I S1Ó:-l ~f U :-l¡CIl'AL PEI01ANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada cn primera convocatoria el día 7 de octubre de 1959. 

ALCA LDÍA P RESIDE:-lClA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Anuncios r eferentes a las Ordenanzas munici­
pales y sobre inclusión de dos fincas en el Registro Públiro dc 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

Comitión Municipal Perma nente 
SESIÓN ORDIXARIA CELEBRAD.-\. EN PRIMERA CONVOCATO­

lUA EL DÍ A 7 DE OCTUBRE DE 1959.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
ele Romaní, Conde de :'fayalde. - Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, 1Iuñoz Calero, 
l:slé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
JIovellán, Alvarez ~Iolina y Alvarez :\helJán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Yilla, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor i\J artí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 30 de 
septiembre último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

A CUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la l\lcaldía Pre-
idencia por el que se propone la aprobación del gasto oca­

sionado por la recepción ofrecida en la inauguración de los 
nuevos Servicios instalados en el Matadero MUnicipal, que 
fué acordada en la sesión de 8 de julio último de la Comisión 
~Iunicipal Permanente, y abonar, con cargo a la partida 214 
del vigente presupuesto, a la casa Pedro Chicote la cantidad 
ele 30.000 pesetas, importe del referido gasto. 
. 2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, 
techa 12 de septiembre último, proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, y en cum­
plimiento de lo prevenido- en el número 3.0 del artículo 78 
ele las Ordenanzas municipales de la Edificación en ~ladrid, 

proceder a la demolición de la finca número 28 de la calle 
de Martín de Yargas, en ruina inminente, una vez que ya 
se ha desalojado a los vecinos, por cuenta de los fondos 
municipales, quedando los materiales procedentes del derri­
ho y el ' olar afectos al Ayuntamiento para reintegrarse de 
los gastos ocasionados por la mis1l1a, habida cuenta de ser 
desconocido el propietario del inmueble, así C01110 poner los 
hechos en conocimiento del Juzgado competente. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia~ 
fecha 29 ele septiembre último, prestando su conformidad 
a la propuesta de la Delegación del Servicio de Acopios 
relativa a la adjudicación a la casa Pach'ó elel suministro de 
cuarenta y seis uniformes de cuero, según muestra ele piel 
ele cabra presentada por la misma, al precio unitario ele 
2.949 pesetas, confeccionados a medida, en el plazo de treinta 
días, con destino al personal ele la Brigada l\Iotorista del 
Cuerpo ele Policía Municipal; y que el gasto total de 135.65+ 
pesetas, que por tal motivo se ha de producir, sea cargo 
a la partida 289 del vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

-1-.0 Aprobar el acto licitatorio y adjudicar definitiva­
mente la subasta ele las obras de reparación en el grupo esco­
lar Miguel de Una!11u 11 o, que fué adjudicada provisional­
mente a don José Gutiérrez García. con la baja ofrecida 
del 17,67 por 100 en los precios tipos del presupuesto de 
contrata, que asciende a la cantidad .de 285.179,11 pesetas. 

Hacienda 

5.0 a 13. Aprobar los gastos siguientes, COll cargo a la 
partida 4+ del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal que se indica la participación en las multas impuestas 
y hechas efectivas durante los períodos de tiempo que se 
señala·: 

33.552,20 pesetas, personal de Policía Municipal de la 
Tenencia de Alcaldía ele Arganzuela-Villaverde, primer t ri­
mestre del año en curso. 

5.460,33 pesetas, personal de Policía Municipal de la 
Tenencia de Alcaldía de Universidad, segundo trimestre 
del año en curso. 

7.428,36 pesetas, personal de Policía ~Iuni cipal de la 
Tenencia de Alcaldía de Buenavista, segundo trimestre del 
año en curso. 

2.714,07 pesetas, personal de Policía Municipal afecto 
a la Jefatura del mismo, segundo t rimestre del año en curso. 

4.247 pesetas, personal de Policía :Municipal encargado 
de hacer cumplir las normas señaladas en el Bando sobre 

901 

Ayuntamiento de Madrid



12 de octubre de 1959 

limpieza de la vía pública el plus extraordinario corres­
pondiente al mes de julio último. 

4.247 pesetas, personal de Policía ~Iunicipal encargado 
de hacer cumplir las normas señaladas en el Bando sobre 
limpieza de la vía pública el plus extraordinario del mes 
de agosto último. 

151,80 pesetas, personal del Cementerio de Xuestra Se­
ñora de la Almndena, primero y segundo trimestres de! año 
en curso. 

43.000 pesetas, importe del 33,33 por 100 sobre las mul­
tas impuestas por infracción de las Ordenanzas municipales 
(Abastos), para la formación del fondo creado en virtud del 
acuerdo plenario, de 29 de abril de! corriente año, para otor­
gar premios al personal que se distinga en la represión de 
faltas sobre materia de abastos. 

5l.666,66 pesetas, importe de! 33,33 por 100 sobre las 
multas impuestas por infracción ele las Ordenanzas muni­
cipales (Abastos), para la formación del fondo creado en 
virtud del acuerdo plenario, de 29 de abril del corriente año, 
para otorgar premios al personal que se distinga en la repre­
sión de faltas sobre materias de abastos. 

14 . . Aprobar un gasto de 96.900 pesetas, con cargo a la 
partida 8..J. del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal de la Administración ele Justicia la indemnización 
por colaboración corresponeliente al tercer trimestre del 
corriente año. 

15. Aprobar la relación de facturas por suministros rea­
lizados por el Servicio ele Acopios a las dependencias mu­
nicipales durante e! mes de agosto último; debiendo ser rein­
tegrado su importe, de 182.392,52 pesetas, al mencionado 
Servicio, con cargo a los créditos consignados en los ca­
pítulos II y YI del vigente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto total de 5.279.957,73 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y ocho certificaciones 
por obras efectuadas, con cargo a las distintas consignacio­
nes del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un gasto total de 5.613.863,83 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y ocho facturas por 
suministros y trabajos realizados, con cargo a las consigna­
ciones del vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto total de 942.651,30 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro certificaciones por obras rea­
lizadas, con cargo al presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa). 

19 a 23. Conceder la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura correspondiente a los establecimientos 
que se relacionan, por las razones que para cada uno se 
indican: 

A doña Josefa Martínez Terraza, para taller de impren­
ta en la calle de Juan Francisco, 10, por traslado forzoso 
y aplicación de 10 establecido en el apartado d) de la base 28 
de la Ordenanza. 

A don Francisco y a don Antonio Polo Ramírez, para 
almacén de venta de vinos por mayor en la calle de José 
María Fernández Lanseros, 1, por traslado forzoso, apar­
tado d) de la base 28 de la Ordenanza; limitándose la exen­
ción a la industria amparada por los derechos satisfechos 
por los interesados en el primitivo local. 

A don Jacobo Gadea Sáez, para colegio de niñas en la 
planta baja A, bloque número 3, y para niños en la planta 
baja A, bloque número 17, en la Ciudad de los Angeles, 
kilómetro 7,400 de la carretera de Andalucía, apartado a) 
de la base 28 de la Ordenanza. 

A don Francisco Bernardo Bejarano, para taller de za­
patero en la calle de los Pinceles, 5, apartado a) ele la hase 28 
de la Ordenanza. 

A don Julio Sepúlveda Sepúlveda, para un local desti­
nado a la guarda de un camión de su propiedad en e! pasaje 
ele SanPedro, 3, base 1.a, y apartados a), e) y f) de la 
base 28 de la Ordenanaza. 
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2..J.. Devolver a elon \ "iriato Valdivielso Sáez la cantidad 

de 31...J.7..J.,60 pesetas, importe del recibo número 17, indebi_ 
damente satisfecho por el concepto de licencia de apertura 
para chatarrería en la calle elel N aran jo, 19; debiendo ex­
pedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
16.127,80 pesetas, que es la que corresponde satisfacer con 
arreglo a la nueva liquidación practicada. 

25. Conceder a :Noticiarios y Documentales Cinema­
tográficos NO-DO la exención de pago de rechos por licen­
cia de circulación de dos bicicletas con motor marca l\lobilete 
afectas a dicho servicio, en virtud de lo establecido en la 
base 17 de la Ordenanza de exacciones número 35. 

26. Conceder a la Fundación Hospital de los Franceses 
la exención de pago de derechos por licencia de obras y ocu­
pación de la vía pública con vallas correspondientes a las 
fincas números 8 y 12 de la calle ele las Tres Cruces, pro­
piedad del Estado francés, por aplicación de! principio de 
reciprocidad internacional. 

Fomento 

27 Y 28. Abonar a la Empresa Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) dos certificaciones, expedidas por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 1.t de septiembre último, 
números 7 y 1-9, a cuenta de sendos créditos aprobados para 
las obras de construcción de galería de servicios y de galerías 
auxiliares de servicios en la calle del Marqués de Urquijo; 
debiendo ser cargo sus importes, que ascienden a 15.235,92 
pesetas, la primera, y 375.86..J.,30 pesetas, le segunda, a las 
partidas 27 y 36, respectivamente, de! presupuesto de 'Cr­
banismo. 

29. Abonar a don Antonio Casares Hueso una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Servicios industriales 
en 4 de septiembre último, número 1 a cuenta ele un crédito 
aprobado para la instalación de alumbrado en la ampliación 
de la Colonia Moscardó; debiendo ser cargo su importe total, 
de 67.737,87 pesetas, a la partida 40 del prespuesto de Ur­
banismo. 

30. Abonar al Servicio Militar de Construcciones una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo, Sec­
ción de Ordenación Urbana, en 21 de septiembre pasado, 
quinta y última a cuenta del crédito aprobado para las obras 
de construcción de barracones para albergues desmontables 
en la calle de Luis Peidró, en el sitio denominado r, Las 
Californias"; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 175.157,05, a la partida 55 de! presupuesto de Urbanis­
mo, aprobándose las economías obtenidas, que ascienden 
a 2.260,36 pesetas, por volumen de obra, y 90,.t2 pesetas, 
por fondo de indemnización. 

LICENCIAS DE OBRAS 

31 a 65. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de lo informado por e! Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según e! informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordena.nz~s 
municipales , para diversas obras en los lugares que se 1I1dl­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; clebiendv pd~a.r los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la V lVIend.a 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la AdmI­
nistración ele Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los c1er~ch?;: 

A don Eugenio Morales Sierra, para obras de a111p[¡aclOll 

en la finca número 1 de la calle de Alcaudón. 
A clon Migue! Garzón Montara, para ampliar un':,s plan­

tas baja y primera en nave en la finca número 11 de la 
calle de Aranjuez. 

A doña Mercedes Tejón Corró, para construir una ca a 
de siete plantas y ático en la calle de Abtao, sin número. 
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A don Angel Berdeal Dacal y a don Manuel Gavela 
:\[enénclez, para construir una casa de tres plantas en la 
call e elel Doctor Espina, 16. 

A don Angel Sánchez H ernández, para demoler una 
planta baja en la finca número 37 de la calle de Ercilla. 

A don Manuel Trigo Seco, para ampliar una nave en 
la linca número 4 de la calle de la Explanada. 

Al Colegio de Damas de Saint-Maur, para ampliar una 
planta cuarta en la finca número 4 del paseo de Eduar­
do Dato. 

A don Antonio Ribalaygua Mendicovague, para cons­
truir tina casa de plantas de sótano, seis más y ático en la 
call e de Ferrer del Río, 21. 

A don Antonio Mirando Ocaña, para ampliar un garaje 
y cuatro plantas en la finca número 104 de la calle de Fer­
nández de los Ríos. 

A don Antonio Carballeira y a don José Santos, para 
ampliar una planta de ático en la finca número 142 de la 
call e del General Ricardos. 

A don Vicente Pastor, para construir una casa de plan­
tas de sótano y cinco más en la calle de Juan Pradillo, 17. 

A don Lelio Pellegrini, para ampliar unas plantas pri­
mera y segunda en la calle de J ulián Camarillo, con vuelta 
a Posterior Oriental. 

A don Julián Echevarría, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Jaime Hermida, 17. 

A don Alejandro Morán Jimeno, para construir una casa 
de tres plantas en la calle ele Luis Pando, sin número. 

A don Alfonso Mellado Espin, acogida a los beneficios 
de las bases 47 y 48 de la Ordenanza de exacciones, para 
construir una casa en la plaza de Manuel Badía, 3. 

A la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, para construir 
una casa de cuatro plantas y ático en la avenida clel Monte 
Igueldo, 1L 

A don Lorenzo Bermejo Delgado, para ampliar una 
planta pr imera en la finca número 34 cle la calle ele Manuel 
Marañón. 

A don Aníbal y a clon Manuel CalJanzón Martínez, para 
construir un edificio industrial de tres plantas en la calle 
de Miguel Fleta, 7. 

A Laboratorios Reunidos (S. A.), para ampliar dos plan­
tas en patio de manzana en la finca númcro 54 de la calle 
de Núñez de Balboa. 

A don Alfonso y a don Emilio Romero González de 
Peredo, para construir una casa de cuatro plantas en la calle 
de Nuestra Señora de la Luz (bloque 1, D). 

A clon Antolín López Alonso, para construir una casa 
con nave y dos plantas para viviendas en la calle del Na­
ranjo, 16. 

A don Antonio de Vicente Arce, para construir una nave 
de dos plantas en la calle de los Picos de Europa, 37. 

A don Lucio Yunta Garda, para constru ir una nave 
y elevar cuatro plantas en la finca número 1 de la calle del 
Pelícano. 

A don Ramón Cortina y a don Ezequiel Rodríguez, para 
construir un edificio de plantas baja y cuatro más en la calle 
del Pelícano, 8. 

A don José Requena Mediavilla, para construir una casa 
Con nave y dos plantas para viviendas en la calle del Párroco 
Don Emilio Franco, 6L 

A don Gregorio Soriano Germes, para ampliar una nave 
interior en la finca número 24 del paseo de Perales. 

A don Mateo Valtierra Portillo, para construir una nave 
interior de dos plantas en la finca número 18 del paseo de 
Perales. 

A don Pedro Antonio Ruiz de León N ova, para ampliar 
una planta en la finca número 3 de la calle de la Sierra de 
Javala111bre. 

A don Angel Montejano Navarro, para construir una 
nave en la calle de Sánchez Pacheco, sin número. 
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A don José Vives Sánchez, para ampliar una planta pri­
mera en la finca número 18 de la calle de Sicilia. 

A don Basilio López Díez, para construir una nave de 
sútano y una planta en la calle del Seis de Noviembre, 11. 

A Y. D. Ji. S. A., para construir una nave industrial 
int erior en la carretera de San Martín de Valdeiglesiag, 
kilómetro 1. 

A don Eduardo Aparicio Aparicio, para construir un 
porche en el patio de la finca número 36 de la calle de 
Sehastián Elcano. 

A don César Rubio Rodríguez, para instalar un super­
Illcrcado en la calle de Velázquez, l06. 

A don Elaclio Villalvilla, para obras de demolición en 
la finca número 48 de la calle del Vizconde de Matamala. 

66. Conceder licencia a clon Angel González Hernán­
dez para realizar obras de reforma del local comercial de la 
finca número 9 de la calle del Arenal, que, si bien no se 
ajusta estrictamente a lo determinado en las Ordenanzas 
Illunicipales en cuanto a la entreplanta, no excede, en lo 
que se refiere a aprovechamiento, a lo establecido para este 
tipo de construcciones; debiendo pasar este expediente a la 
Admin istración de Rentas para el cobro de los derechos 
de licencia. 

67. Conceder licencia a don José de Pablo Luque para 
realizar obras de reforma y ampliación de un local industrial 
en la finca número 18 de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, teniendo en cuenta que, aunque la superficie 
a construir excede del 20 por 100 de aprovechamiento se­
cundario que permite la Orden'anza, se trata tan sólo de una 
refoma, y no afecta a la iachada cle la finca que da a la 
calle de Raimundo Fernúnc1ez Vi llaverde, sino a una lateral 
de carácter particular. 

68. Conceder licencia a don Benjamín Bentura Sari­
ñena para obras de ampliación de la planta cuarta de la 
finca número 7 de la calle de Colomer, teniendo en cuenta 
los informes emitidos por los Arquitectos de la 3.a División 
y Director de Edificaciones Privadas, en el sentido de que 
al elevarse la altura del inmueble se oculta parte de la finca 
colindante, tapando parte de la medianería. 

69. Conceder licencia a don Mariano Zapata Rodríguez 
para la construcción de una casa de dos plantas en la calle 
de la Ermita, 4 (Aravaca), teniendo en cuenta que, aunque 
la edificación proyectada no se ajusta estrictamente a las 
Ordenanzas, la realización de la misma evita la existencia 
de un boquete mostrando medianerías y el interior de las 
parcelas limítrofes, y que, por otra parte, la reparcelación 
del solar es poco menos que imposible, en atención a la si­
tuación de las fincas colindantes; debiendo pasar este expe­
diente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el precep­
tivo informe, ya ' la Administración ele Rentas para que 
practique la oportuna liquidación y proceda al cobro ele los 
c1erechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

70. Conceder a la Auxiliar de Estadística doña Carmen 
González Frederic el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 1 de noviembre próximo, en 
que termina la licencia de seis meses sin sueldo que le fué 
concedida, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, 
teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
clerecho a ocupar la vacante que exista o a la primera que 
se produzca en su categoría. 

71 a 78. Reconocer y abonar a las viuclas de empleados 
l1l\1nicipales que a continuación se relacionan, por aplicación 
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del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de confor­
midad con las liquidaciones practicadas por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia mensual 
que para cada una se indica, mientras permanezcan en estado 
ele viudez, con aplicación a los créditos consignados en el 
capítulo III del vigente presupuesto: 

A doña Carmen Alonso Rodríguez, viuda del Vigilante 
c1e Arbitrios don Francisco Luis González Román, 450 pese­
tas desde el 20 de diciembre de 1957; deduciéndose la pen­
sión temporal del Montepío de Funcionarios por cinco años, 
de 3.623,64 pesetas anuales. 

A doña Angeles Codes Muñoz, viuda de don Felipe 
Morales Calleja, operario del Servicio de Limpiezas, 182,50 
pesetas desde el 18 de marzo de 1954 al 31 de diciembre 
ele 1956 y 300 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Benita Herrero Sánchez, viuda del Peón de Vías 
y Obras don Tomás Sotelo Martínez, 111,52 pesetas desde 
el 7 de octubre de 1954 al 31 de diciembre de 1956 y 300 
pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Luisa de la Calle Mayor, viuda del operario de 
Parques y Jardines don Ventura Cruz Cruz, 300 pesetas 
desde el 23 ele octubre de 1957. 

A eloña Matilde Ruiz Mota, viuela del Cantero don Juan 
Rodríguez Crespo, 252,83 pesetas desde el 18 de julio 
ele 1955 al 31 de diciembre de 1956 y 379,24 pesetas desde 
elIde enero de 1957. 

A doña Vicenta Benedicta Rodríguez Montes, viuda del 
Vigilante de Arbitrios don Francisco Martín Santos, 518,16 
pesetas desde el 26 de febrer'o de 1958; debiendo deducirse 
la pensión temporal del Montepío de Funcionarios por cinco 
años, de 4.783,12 pesetas. 

A doña Joaquina Contreras Jiménez, viuda del operario 
c1e Cementerios c10n ] oaquín Garda Esteban, 202,27 pesetas 
desde el 13 de agosto de 1953 al 31 de diciembre de 1956 
y 303,40 pesetas desde elIde enero de 1957. 

A doña Juana Jadraque Antón, viuda elel operario de 
Parques y Jardines elon Casiano González Sastre, 300 pese­
tas desde el 1 de agosto último. 

79. Abonar a doña Antonia Regidor Romero, en con­
cepto de viuda del que fué Guarda ele Cementerios, jubilado, 
don Juan Pérez Plaza, conjuntamente con sus tres hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por la pensión del mes de mayo 
del corriente año, 392 pesetas; por la parte proporcional de 
la paga de julio, 324,44 pesetas, y por la ayuda familiar de 
mayo, 220,92 pesetas (en total, 937,36 pesetas); debiendo 
ser cargo dichas cantidades a las partidas 529, 31 Y 32 del 
capítulo III del vigente presupuesto. 

80. Abonar a doña Ana María Lamana Sobejano, 
Auxiliar administrativo en situación de excedente, la can­
tidad de 912,95 pesetas correspondiente a la parte propor­
cional de la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, que 
será cargo a la partida 9.a del vigente presupuesto. 

8!. Abonar a doña Asunción Rodríguez Garda, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo, 
jubilado, don Federico Vicente Rodríguez, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
la pensión ele julio último, 2.917,95 pesetas, y por la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias de octubre y di­
ciembre, 550,98 pesetas (en total, 3.468,93 pesetas); siendo 
cargo dichas cantidades a las partidas 529 y 531 del vigente 
presupuesto. 

82. Abonar a doña Modesta Duarte Ansorena, en con­
cepto de hermana del que fué Oficial primero técnicoad111i­
nistrativo, jubilado, del ane..'(ionado Ayuntamiento de Valle­
cas don Alfredo Duarte Ansorena, conjuntamente con su 
hermano José, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por la pensión del mes de agosto 
último, 460,62 pesetas, y por la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de octubre y Navidad, 286,60 pesetas 
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(en total, 747,22 pesetas) ; con cargo a las partidas 529 
y 531, respectivamente, del vigente presupuesto. 

83 a 85. Abonar directamente a don Ramón Alvarez 
Palop, Subalterno; a don J oa(¡uín Hoyos Gutiérrez, Caho 
de Policía Municipal, y a don Manuel Baldán de Dios, Guar­
dia ele Policía Municipal, de conformidad con 10 infor1l1ado 
por la Intervención y por la Sección de Cuestiones Sociales 
C01110 beneficiarios ele familia numerosa de primera categoría' 
el total del impuesto de utilidades de la tarifa l.a, por renta~ 
de trabajo, correspondiente a los emolumentos que por tocios 
los conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir 
del 1 de julio, 1 de agosto y 1 de septiembre últimos, re _ 
pectivamente, en armonía con lo establecido en el aparta­
do a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo de 1944-, 
dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciembre 
ele 1943 sobre protección a familias numerosas; cOl1ceclién­
doseles este beneficio con carácter provisional, y a reserva 
de la resolución que en su día se adopte por el Ministerio de 
Hacienda, a la vista de la documentación presentada por los 
interesados, y con arreglo a las demás condiciones determi-
1ladas en sus informes por las dependencias Illunicipales al 
principio indicadas. 

86 a 89. Renovar los contratos de servicios como 
Auxiliares de oficinas municipales con las señoritas Angela 
Moreno Masa, María Paz Sangillao Pereira, María Rosa 
Rodríguez Lozano y María del Carmen Páez M uñoz ele 
Morales, debiendo ser cargo el gasto que originen a la par­
tida 18 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

90. Desestimar la instancia de doña J erónil11a Uceelo 
Pinilla, viuda del que fué Vigilante de Arbitrios don Angel 
Fernández Zorrilla, en la que solicita pensión con cargo 
a fondos l1lunicipales, teniendo en cuenta que el acuerdo 
regulador de estas pensiones carece de efectos retroactivos. 

91. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Florencio Blenlla Vidal, de conformidad con la propuesta 
del Instructor del expediente de responsabilidades adminis­
trativas que se le ha seguido, la sanción de tres días de sus­
pensión de empleo y jornal, como autor de una falta grave 
ele ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tI·ación local. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

92 y 93. Aprohar dos gastos, de 500 y 1.000 pesetas, 
con cargo a la partida 589 del vigente presupuesto, para 
conceder sendas ayudas económicas al Director del grupo 
escolar Conde de Romanones, con destino a las clases ele 
Iniciación Profesional, y a la señorita Concepción López 
ele Osaba, para atender a los ocasionados con motivo de 
sus estudios en el Real Conservatorio ele Música y Decla­
mación de Madrid. 

94 y 95. Aprobar dos gastos, de 1.105 y 500 pesetas, 
con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, para la 
adquisición de cien ejemplares de la publicación Nlleva 
senda y diez ejemplares de la publicación DJoI torno a tinOS 

:::apatos con destinos a los grupos municipales. 
96. Aprobar un gasto de 1.214,40 pesetas, con car.go 

a la partida 214 del vigente presupuesto, para que se relll­
tegre al Director del grupo escolar República de Venezuela 
el desembolso realizado con motivo del refrigerio ofrecido al 
excelentísimo señor Embajador ele dicha República el día 
que visitó el referido grupo escolar. 

97 y 98. Aprobar dos gastos, de 1.500 y 200 pesetas, 
con cargo a la partida 407 del vigente presupuesto, para la 
realización de limpiezas extraordinarias en los grupos esCO­
lares Portugal y Fernando el Católico. 

99. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para la adquisición de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

material con destino a las clases de Iniciación Profesional 
establecidas en el grupo escolar Nuestra Señora de la Al­
Il1udena. 

100. Aprobar un gasto de 467,20 pesetas, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, importe del recibo 
del consumo de agua del grupo escolar Víctor Pradera, que 
rué sat isfecho por el Conserje del mismo. 

101. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por la propiedad de la finca número 16 de la 
calle del General Alvarez de Castro, donde existen arren­
dados unos locales para escuela: 

Primero. Que por aplicación del decreto del Ministerio 
de Justicia de 30 de noviembre de 1956 se aumenten los 
referidos alquileres de la finca número 16 de la calle del 
General Alvarez de Castro en la cantidad de 1.275 pesetas 
anuales, resultantes de aplicar el 25 por 100 sobre las 5.500 
pesetas del contrato de 10 de diciembre de 1934. 

Segundo. Que en cumplimiento del decreto del mismo 
Ministerio de 22 de julio de 1958 se eleven los mismos 
alquileres en 765 pesetas anuales, 15 por 100 sobre la can­
tidad expresada en el contrato referido; y 

Tercero. Como quiera que tales aumentos ha de per­
cibirlos a partir del 1 de octubre de 1958 (fecha de su recla­
mación), la cantidad correspondiente al año 1958, que as­
ciende a 403,75 pesetas, sea cargo a la relación 294 del 
capítulo de Resultas, y que las 1.997,50 pesetas, pertenecien­
tes al año en curso, se apliquen a la partida 406 del vigente 
presupuesto. 

102. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por la propiedad de la finca número 7 de la 
calle de Amaniel, donde existen arrendados unos locales 
para escuela: 

Primero. Que se aumenten los alquileres que se vienen 
satisfaciendo por la finca número 7 de la calle de Amaniel 
en la cantidad de 1.170 pesetas anuales, r~sultantes de aplicar 
el 15 por 100 sobre las 7.800 pesetas del contrato de 27 de 
enero de 1932, y 400 pesetas, también anuales, del contrato 
de 20 de diciembre de 1946, por el 5 por 100 sobre las 8.000 
pesetas consignadas en tal documento, teniendo en cuenta 
que los aumentos expresados lo serán a partir del 1 de sep­
tiembre de 1958 y en tres plazos trimestrales (5 por 100 
cada uno de ellos, en la primera liquidación, y 2 por 100, 
los dos primeros, y 1 por 100, el tercero, en la segunda). 

Segundo. Que las 229,15 pesetas que corresponden al 
año 1958 tengan aplicación a la relación número 294 del 
capítulo de Resultas; y 

Tercero. Que la cantidad de 1.491,65 pesetas del año 
en curso, por dichos aumentos, sea cargo a la partida 406 
del vigente presupuesto. 

103. Aprobar un gasto de 374,55 pesetas, con cargo 
a la partida 406 del vigente presupuesto, para abonar a la 
propietaria de la finca número 4 de la plaza del Conde de 
Barajas los aumentos en las tarifas del consumo de agua 
durante el pasado ejercicio de 1958. 

104. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por la propiedad de la finca número 2 de la calle 
de las Tres Cruces, donde existen arrendados unos locales 
para escuela: 

Primero. Que a partir del 1 de enero del corriente año 
se aumenten los alquileres que satisface la Corporación Mu­
nicipal en la calle de Tres Cruces, 2, en la cantidad de 1.575 
pe etas anuales, resultantes de aplicar el 15 por 100 sobre las 
10.500 pesetas del contrato de 13 de noviembre de 1932; Y 

Segundo. Como quiera que tal incremento ha ele ser 
satisfecho en tres plazos trimestrales del 5 por 100, cada uno 
ele ellos, a partir del 1 de septiembre de 1958, la cantidad 
ele 1.487,50 pesetas, perteneciente al ejercicio en curso, tenga 
aplicación a la partida 406 del vigente presupuesto. 

105. Rectificar el contrato ele arrendati1iento de servi­
cios a favor de doña Carmen García Rosales para los de 
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custodia y vigilancia en la escuela Castuera, del barrio del 
Lucero, consignándose la cantidad mensual de 300 pesetas 
a partir del 12 de marzo del corriente año, siendo cargo el 
gasto que ello suponga a la partida 407 del vigente pre­
supuesto. 

106. Abonar a doña Margarita Oscáriz Zabalza, por 
el concepto de indemnización por casa durante el tiempo 
comprendido entre el 2 de novie~l1bre de 1949 a fin de 
agosto de 1951, la cantidad de 13.363,03 pesetas, con cargo 
a la partida 173 del vigente presupuesto. 

107. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la relación 
de Maestros nacionales que han tomado posesión en escuelas 
dependientes del Patronato Municipal Escolar y del Patro­
nato Municipal de Educación: 

Primero. Que se incluya en nómina de indemnización 
por casa, a partir del 1 de septiembre último, a los siguientes 
Maestros: Doña María Blanca Delgado Urbina, Instituto 
Municipal; don Jesús Luis Espinel Vega, Escuelas de Agui­
rre; doña María Victoria Fraile Moreno, calle ele San Opro­
pio, 4; doña María Luisa Gómez Esteban, Palacio Valdés; 
doña Isabel Guzmán Fernández, Moreno Rosales; doña 
Purificación Hernández Merino, calle de Argente, 4; don 
José Hernández Quintana, Instituto Municipal; doña Auro­
ra Marcilla Vera, San Eugenio y San Isidro; don Antonio 
Moreno Gutiérrez, San Eugenio y San Isidro; doña Espe­
ranza Muñoz Esquivel, Palacio Valdés; doña Agustina 
Navas Rodríguez, Instituto Municipal; don Fernando Pé­
rez-Peñamaría Reixa, San Eugenio y San Isidro; don José 
Vicente Muñoz, San BIas, y don Senén Rodrigo Fernández, 
San Eugenio y San Isidro. 

Segundo. Que en dicha nómina de indemnización por 
casa se dé de baja a los Maestros que se relacionan: doña 
Rosario García Fernández, don Tomás Medina Bernal 
y don Pedro Tejero Durán. 

Tercero. Que estas actuaciones se remitan a la Inter­
vención Municipal, al objeto de que habilite el oportuno 
crédito, cifrado en 16.000 pesetas, hasta fin elel corriente 
año, para abonar la gratificación de 4.000 pesetas anuales 
a los doce Maestros que por falta de crédito no pueden per­
cibir la mencionada gratificación; y 

Cuarto. Que igualmente se remita el expediente a la 
Comisión de Hacienda para que tenga en cuenta para el 
año próximo el gasto que supone el pago de casa-habitación 
y de la gratificación de 4.000 pesetas anuales a dichos 
Maestros. 

108. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por la propiedad de la finca número 75 de la calle 
de las Azucenas, donde e.,'{isten arrendados unos locales para 
escuela: 

Primero. Que se eleven los alquileres que se vienen 
satisfaciendo por el arrendamiento de escuelas en la finca 
número 75 de la calle de las Azucenas, de esta capital, en 
la cantidad anual de 136,80 pesetas. 

Segundo. Que con cargo a la relación 294 del capítulo 
de Resultas se abone a dicho propietario la cantidad ele pese­
tas 102,60, por tratarse de gasto perteneciente al ejercicio 
liquidado; y 

Tercero. Que la cantidad de 136,80 pesetas a que as­
ciende el aumento anual indicado se aplique a la partida 406 
del vigente presupuesto. 

109. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo él la 
partida 402 del vigente presupuesto, a fin de que por el 
Director del grupo escolar Torres Garrido se gratifique 
al Guarda nocturno y a la mujer de la limpieza por los tra­
bajos extraordinarios efectuados durante el pasado verano. 

110. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por la propiedad de la finca número 33 del paseo 
de la Florida, donde existen arrendados unos locales para 
Escuela: 

Primero. Que se incrementen los alquileres que se sa-
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tisfacen por la Corporación Municipal por los locales arren­
dados para escuelas en la finca número 33 del paseo de la 
Florida, de esta capital, en la cantidad anual de 161,40 pese­
tas, importe del 6 por 100 de las obras efectuadas en dichos 
locales; y 

Segundo. Que la expresada suma tenga aplicación a la 
partida 406 del vigente presupuesto. 

111. Aprobar un gasto de 186,58 pesetas, con cargo a la 
relación 294 del capítulo de Resultas, para abonar a don 
Pedro Parrondo Berzal, propietario de la finca número 3 de 
la calle del Carmen (actualmente Laurín), de Canillas, los 
alquileres correspondientes al tercer trimestre de 1958, que 
fueron reintegrados a las arcas municipales. 

112. Abonar a don Víctor del Moral Fernández, pro­
pietario de la finca número 7 de la calle de la Batalla del 
Salado, donde la Corporación tiene arrendados unos locales 
para escuelas, la cantidad de 567,70 pesetas, correspondien­
tes al incremento de las tarifas del consumo de agua efectua­
do desde elide febrero de 1957 al 1 de abril del corriente 
año; debiendo ser cargo dicho gasto a la partida 472 del 
vigente presupuesto. 

113. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por la propiedad de la finca número 7 de la calle 
de Amaniel, donde existen arrendados unos locales para 
escuela: 

Primero. Que los alquileres que se vienen satisfaciendo 
por el arrendamiento de locales para escuelas en la calle de 
Amaniel, 7, se aumenten en la cantidad anual de 82,08 pe­
setas; y 

Segundo. Que la expresada suma tenga aplicación a la 
partida 406 del vigente presupuesto. 

114. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por la propiedad de la finca número 16 antiguo 
y 18 moderno de la calle de Sagunto, donde existen arren­
ciados unos '¡ocales para escuela: 

Primero. Que los alquileres que satisface la Corpora­
ción Municipal por la finca número 16 antiguo y 18 moderno 
de la calle de Sagunto se incrementen en la cantidad anual 
cle 497,37 pesetas, resultante de aplicar el 20 por 100 sobre 
las 2.486,87 pesetas consignadas en el contrato de 14 de 
mayo de 1895, que rige tal arrendamiento; y 

Segundo. Que teniendo en cuenta que dicha suma ha de 
percibirla a partir del 1 de abril del corriente año, mes 
en que el propietario formuló su reclamación, la cantidad 
de 373,02 pesetas correspondiente al año en curso tenga apli­
cación a la partida 406 del vigente presupuesto. 

11 5. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la solicitud 
formulada por la propiedael de la finca número 18 ele la 
avenida de Menéndez Pelayo, donde existen arrendados unos 
locales para escuela: 

Primero. Que se eleven los alquileres que se vienen sa­
tisfaciendo por el arrendamiento ele locales para escuelas 
en la finca número 18 de la avenida de Menéndez y Pelayo, 
de esta capital, por los contratos de 20 de febrero de 1928 
y 19 de diciembre ele 1931, en las cantidades anuales que 
se expresan, con arreglo al siguiente detalle: 

a) Decreto del Ministerio de Justicia de 17 de mayo 
de 1952, 30 por 100 sobre 15.000 pesetas, 2.250 pesetas 
anuales. 

b) Decreto elel Ministerio ele Justicia ele 30 de noviem­
hre ele 1956, 30 por 100 sobre 8.000 pesetas, 2.400 pesetas 
anuales. Decreto elel Ministerio de Justicia de 30 de noviem­
hre de 1956, 25 por 100 sobre 7.000 pesetas, 1.750 pesetas 
anuales. 

e) Decreto del Ministerio ele Justicia de 22 de julio 
de 1958, 20 por 100 sobre 8.000 pesetas, 1.600 pesetas 
anuales. Decreto del Ministerio ele Justicia de 22 de julio 
ele 1958, 15 por 100 sobre 7.000 pesetas, 1.050 pesetas 
anuales. 

d) Servicio de portería, 777,96 pesetas anuales. 
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Segundo. Como quiera que los expresados aumentos 
han de ser satisfechos al propietario a partir del 1 de marzo 
del corriente año, fecha de la reclamación , una vez que la 
ley de Arrendamientos Urbanos prohibe los efectos retroac_ 
tivos, la cantidad correspondiente al año en curso, que as­
ciende a 8.189,96 pesetas, habrá de abonarse al propietario 
con cargo a la partida 406 del vigente presupuesto. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del ordell 
del día de esta sesión el enunciado relativo a la aprobación 
de un gasto de 2.000 pesetas para conceder una subvención 
al Presidente del Centro de Instrucción Comercial e Indus­
trial por la labor docente que desarrolla. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

116. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
fecha 5 del corriente, proponiendo se ofrezca una copa d~ 
vino español con motivo de la visita al Ayuntamiento del 
Director general del Artesanado del Reino de Marruecos, 
M. Mohamed Ben Benabderrazik, que ha de visitar la Casa 
de la Villa; debiendo ser cargo el gasto que por ello se ori­
gine al crédito prespuestario que por la Intervención Mu­
nicipal se determine. 

117. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo se ofrezca un concierto 
por la Banela Municipal y una copa ele vino español en los 
Jardines de Cecilio Rodríguez, elel Retiro, en honor de 
los asistentes al XXVI Congreso Internacional de Fundición 
que, patrocinado por el Ministerio de Industria, ha ele cele­
brarse en la capital; debienelo ser cargo el gasto que por ello 
se origine al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo se obsequie con una copa 
de vino español a los asistentes a la Primera Reunión del 
Consejo Internacional Oleícola, que próximamente ha de 
celebrarse en la capital, y que han de visitar la Casa de la 
Villa; debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine 
al crédito presupuestario que por la Intervención Municipal 
se determine. 

119. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto originado por la copa de vino 
español ofrecida a un grupo de Profesoras peruanas que, 
de regreso a su Patria, con motivo de la reunión de la 
Asociación Internacional de Protección a la Joven, de Bru­
selas, donde radica la Sede central, sea cargo al crédito pre­
supuestario que por la Intervención Municipal se determine. 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto originado por la cena ofrecida, 
el 30 de septiembre último, a los asistentes a la VIII Reu­
nión Internacional del Centro Europeo ele Documentación 
e Información, que preside Su Alteza el Archiduque Olto 
de Hausburgo, sea cargo al crédito presupuestario que por 
la Intervención Municipal se determine. 

121. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, y sin perjuicio de 
su ratificación por el Ayuntamiento Pleno, que se ejercite 
la correspondiente acción ele desahucio contra doÍla Teresa 
Cortada Barri para el clesaloj o, por parte ele la misma, del 
local que indebidamente ocupa en la escuela de la ca1le de 
Manuel GOllzález Longoria , 6, ya que ha cesado en el ser­
vicio activo como Maestra nacional, por jubilación, y. :~n 
objeto de que el referido local quede libre y a dispoS1CIOJ1 

de la Corporación Municipal. 
122. Se dió cuenta de un escrito ele1 Concejal Dele­

gado de Beneficencia y Sanidad, señor Muñoz Calero, fecha 
6 del corriente, interesando lo siguiente, en relación co~ el 
cumplimiento, por parte del Ayuntamiento, de la obl1ga-
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ción de prestar asistencia médicofarmacéutica a los funcio­
narios Illunicipales, y teniendo en cuenta la necesidad de 
disponer de un local suficientemente amplio para la debida 
instalación de las distintas especialidades médicas: 

Primero. Que se concilie, con la máxima urgencia, las 
di ferencias existentes con el constructor del :rvlercado de 
Jlarceló, por redundar manifiestamente en favor de la Cor­
poración, destinando la última planta de dicho Mercado a la 
instalación de los Servicios administrativos y especialidades 
médicas del Patronato Municipal del Seguro de Enferme­
dad, a fin de que se cumpla la indicada obligación en favor 
de los funcionarios municipales. 

Segundo. Que para el presupuesto del próximo ejer­
cicio de 1960 se contraiga un crédito de 20.000.000 de pese­
tas, cantidad a que puede ascender la referida asistencia, 
teniendo en cuenta, por otra parte, que para la resolución 
de cuyo problema y como medida provisional, entre tanto 
se adaptara el local a las necesidades requeridas, los espe­
cialistas del Cuerpo Sanitario Municipal, en su deseo de 
cooperación, aceptarían gustosos incluso el celebrar las con­
sultas en sus propios domicilios particulares. 

y se acordó tomar en consideración el referido escrito, 
y nombrar una Comisión, presidida por el señor Soler Díaz­
Guijarro, C01110 Presidente de la Comisión de Fomento, 
e integrada por los Tenientes de Alcalde señores Muñoz 
Calero, C01110 Presidente de la Comisión de Beneficencia 
y Sanidad; por el señor Campos Pareja, C01110 Delegado 
de Abastos, y por el señor Alvarez Malina, C01110 conocedor 
de los problemas sociales, para que, en su momento, infor­
men y propongan una solución sobre el particular. 

123. Se dió cuenta de un escrito de don Antonio Gar­
cía Navarro, en nombre y representación de la Junta de 
Gobierno de la Hermandad de Nuestra Señora de la Almu­
dena y San I sidro Labrador para trabajadores del Ayunta­
miento, interesando la cantidad de 50.000 pesetas para ayuda 
de la subvención que dicha Hermandad concede a sus afilia­
dos en las Colonias infantiles de Tarragona y El Espinar. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en dicho 
escrito, y que la indicada suma sea cargo al crédito presu­
puestario que por la Intervención Municipal se determine. 

* * * 
124. Consignar en acta el sentimiento de la COl'pora­

,ión por el fallecimiento de don Juan Orzaes y de don Ma­
riano Cebrián, tío y padre político, respectivamente, del 
Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, y 
trasladar esta muestra de condolencia a dicho compañero 
ele Concejo. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
1I".,,.,H,I1,II,I,,n,II,II,'I,I"'h,,,I1.,,,II,II,".II,'1.n.'I.lh,,,,,.,.,'IoII,,,.II,, .. , .. ,.,'','',''o,I.,,.,,.,,,'1011, ... ,.,,..1,,11,,,,,., .. _ 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTUR,\ 

Don Santiago MariÍnez Fernúndez, para vcnta de apa­
ralos electrodomésticos en la calle de la Batalla del Salado, 
número 3. 

Exhibidores Unidos (S. A.), para domicilio social en la 
cal1e de Claudia Coello, 16. 

Minas del Dubra (S. A.) , para domicilio social y ofici­
nas en la cal1e de Alcalá, 21. 
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Viuda de A. Ferrández e Hijo (S. A.), para oficinas en 
la cal1e de Almagro, 24. 

Doña Carmen Polbach Saco, para peluquería de seño­
ras en la cal1e del Ave María, 48. 

Editorial Saturnino Calleja (S. A.), para ofIcina y venta 
de libros en la calle de Arturo Soria, 267. 

Don Tomás Sánchez Arroyo, para mercería, perfumería 
y cacharrería en la calle de Fernando Poo, 8. 

Don Manuel García del Hoyo, para droguería y perf u­
mería en la plaza de los Geólogos, 5. 

Don J llan Oliveras Pao, para taller de sastre sin géne­
ros en la avenida del Generalísimo, 43. 

Doña María del Pilar Alvarez, para venta de libros ra­
yados en estanco en la calle del General Marvú, 6. 

Doña María del Carmen Salvador, para venta de ropas 
de niños en la calle del General Mola, 254. 

Don Alberto Lozano Vicente, para mercería en la calle 
de Juan Duque, 47. 

Don Santiago Ruiz Hernández, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Joaquín Lorenzo, 20. 

Don Virgilio Ortega de Bernardo, para tienda de co­
mestibles en la calle de la Imagen, 2. 

Don Rafael Mínguez Gómez, para despacho de hielo en 
la calle de Algete, 5. 

José Parer (S. A.), para oficinas en la calle de Almagro, 
número 28. 

Don Isidro Colás Martínez, para taberna, C01110 cambio 
ele nombre, en la cal1e de López· Gras, 5. 

Don Benito Puente Puente, para despacho de pan en la 
calle de Lozoyuela, 11. 

Real Automóvil Club de España, para oficinas en la 
calle ele Joaquín García Morato, 119. 

Don Francisco Martínez Seiquer, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 66. 

General Fla111ing Española (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 14. 

Quimicamp (S. L.), para oficinas en la calle de Jacome­
irezo, 4. 

Don Angel de Frutos Viso, para almoneda en la Ribe­
ra de Curtidores, 25. 

Joyería Chul11i (S. L.), para joyería, como cambio de 
nombre, en la carrera de San Jerónimo, 5. 

Doña Antonia Pérez Castelló, para pensión, C01110 cam­
bio de nombre, en la calle de San Marcos, 41. 

Doña Rosario Sánchez Mora, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Sierra del Segura, 7. 

Don Fernando Batán Aranc1a, para venta de loza fina 
en la calle de la Salud. 15. 

Don Manuel Rúa Fernández, para almacén de papel 
usado en la calle de Santa María, 8. 

Don José Ambite de Mesa, para venta de materiales de 
construcción en la calle del Naranjo, 6. 

Don Ramón Fabuel Alcarrias, para bodega en la calle 
de la Oca, 92. 

Don Juan Soler Barrera, para agencia de noticias en la 
cuesta de Santo Domingo, 4. 

Repuestos Génova (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Orellana, 4. 

Don José Alonso Monterrubio, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle ele las Peñuelas, 23. 

Don Adolfo Sainz Calderón, para lechería en la calle 
dcl Puerto de la Morcuera, 27. 

Radiotrónica (S. A.), para oficina y domicilio social en 
la calle de Mejía Lequerica, 7. 

Don Antonio Iglesias Quintas, para venta de tejidos en 
la avenida del Monte Iguelc1o, 72. 

M. A. P. P. (S. A.), para domicilio social en la calle de 
María Magdalena, 20. 

Doña Encarnación Martínez, para venta de repuestos 
usados de automóviles en la Ribera de Curtidores, 35. 
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Don Francisco García Velasco para taberna en la calle 
de Francisco García, 19. ' -

Don Enrique Taléns Martín, para venta de materiales 
de derribo en la calle de Mira el Sol, 17. 

Don José Sacr~ tán Ruiz, para venta de accesorios usa­
dos de automóviles en la calle dc Mira el Sol, ]7. 

Don Germán ]iménez Mayorga, para taberna, CU1110 

cambio de nombre, en el paseo de las Yeserías, 61. 
Don Manuel Torrado Rivas, para venta de calzados cn 

la calle de Robles, 2. 
Don Tomás Francisco Baldeón, para venta de bisutería 

fina, bolsillos y objetos de escritorio en la avenida del Monte 
Igueldo, 8. 

Manufacturas Alimenticias (S. A.), para oficinas de tra­
tante ele carne, como ampliación, en la Puerta elel Sol, 10. 

Don Enrique Fernández Gálvez, para taller de estuches 
en la calle ele Méjico, 28. 

Don Pedro Puche Val'ó, para oficina de venta de hicrros 
cn la calle ele Preciados, 11. 

Doña Concepción Novo López, para panadería en la 
calle ele Rafaela Bonilla, 4. 

Material para Servicios Urbal10s (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Peligros, 8. 

Don J. Pedro Vinelel Cuesta, para compraventa de an­
tigüedades en la calle del Prado, 7. 

Don Vicente Lteó Mangas, para taller ele carpintería en 
la travesía ele Pablo Sánchez, 4. 

Don Rogelio Olmeelo Fernández, para venta de sidra 
por mayor en la calle de los Picos de Europa, 1. 

Doña Amparo Sánchez Fernández, para venta de comes­
tibles en la calle ele los Picos ele Europa, 27. 

Don Fernando Sanz Abael, para bodcga en la calle de 
los Picos ele Europa, 53. 

Don Antonio Calvache l\1uñoz, para cacharrería en la 
calle del Puerto del Milagro, 18. 

Don Pablo Amor Altozano, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de la Reina Victoria, 20. 

Don Ramón Bellavente del Rio, para depósito cerrado 
en el paseo ele las Yeserías, 37. 

Compañía del Sur ele Bebidas Gaseosas (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Zurbano, 67 . 

Don José Calleja Navarro, para venta de tejidos por 
mayor en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Santiago Vázguez Sola, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29. 

Don Juan Silva Zurita, para peluquería de señoras en 
la calle ele Roelríguez San Peelro, 24. 

Don Manuel Oliva de Lara, para venta de accesorios ele 
automóviles usados, como ampliación, en la Ribera de Cur­
tidores, 35. 

Editorial Exito (S. A.), para venta de libros nuevos en 
la calle de Recoletos, 7. 

Don Antonio Parranda Corral, para casquería en la 
calle de la Osa Mayor, sin número (Aravaca). 

Don Ramón González Esperón, para camisería en la 
calle del Mesón de Pareeles, 20. 

Banco de Santander (S. A.) , para depósito cerrado en 
la calle de Manuel Mufíoz, 5. 

Banco ele Santander (S. A.), para depósito cerraelo en 
la calle de Manuel Muñoz, 8. 

Don Francisco López Rodríguez, para fotografía con 
galería en la aveniela de San Diego, 112. 

e. R. E. L. (S. A.), para venta de cristales, espejos, 
lunas y molduras en la calle ele los Tres Peces, 34. 

Don Benito Puente Puente, para tienda ele ultramarinos 
en la avenida ele los Toreros, 22. 

Don Prudencia H ergueta Castillo, para taberna, C01110 

cambio ele nombre, en la calle de Villaamil, 46. 
Don Antonio Martínez García, para panadería en la 

carretera ele Valencia, kilómetro 14. 
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Don Alejandro López Cubas, para taberna, como camhio 
de nombre, en el paseo ele Santa María ele la Cabeza, 18. 

A M. A. Y. A. (S. L.), para oficina y almacén de 
repuestos de automóviles con venta en la calle dc la Virorcn 
del Portillo, 35. ti 

Don Longinos Falantes Gunzúlcz, para ofIcina en la 
calle ele la Montera, 32. 

Don José Roelríguez Fernández, para papelería y venta 
ele ubjetos de escritorio en la calle de la Montera, 25 y 27. 

El Correo Español y El Pueblo Vasco, para oficinas en 
la calle ele la Madera, 10. 

Don Antonio García Torres, para venta ele materiales 
ele construcción en la calle ele la Virgen ele N'uria, 5. 

Don Valentín Gonzálcz Gil, para venta de si(lras por 
mayor y vinos por litros en la calle ele la Virgen ele los 
Reyes, 17. 

Don Irineo \Tarda López, para almacén de derribos en 
la calle ele Pedro Barreda, 7. 

Don José Benítez V élez, para acaelemia cn la calle del 
Piamonte, '12. 

Doña Remed ios Rama Caparrós, para bodega en la calle 
particular de Petra Corral, 2. 

Don Máximo Rampérez Diego, para taberna c instalar 
una máquina ele tiro al blanco en la calle ele San Carlos, (j. 

Don Dell1etrio Tomás López, para venta dc relujes ordi­
mL1'ios en la plaza ele Segovia N ucva, 1. 

Don Felipe Retortillo Torres, para tallcr de fot()grabaelu 
en la calle de Santocildes, 2. 

Don Pedro Martín García, para almacén ele embutidos 
en la calle de San Antonio de Paelua, 36. 

Doña Juana López Martínez, para venta de vinos y lico­
res por mayor en la calle ele la Virgen de T uria, 9. 

Don Antonio Ortega Magadán, para venta ele artículr¡s 
de salubridad en la calle de Vinaroz, 3. 

Don Eugenio Sánchez-Dehesa, para bodega en la calle 
ele la Golondrina, 13. 

Don Máximo Torre de la Torre, para venta dc huevos, 
aves y caza en el Mercado de Atocha, cajón númcro 37. 

Don Luis Praela San Román, para venta ele comestibles 
en la prolongación de la calle Doce, 4. 

Industrias Gatell (S. L.), para domicilio social en la 
Puerta del Sol, 10. 

Don Ignacio García Martín, para venta ele cojinetes 
usaelos en la calle ele Mira el Sol, 28. 

Don Antonio Barriuso Hernaiz, para peluquería ele se­
ñoras en la calle ele Monte Esquinza, 7. 

Doña Casilela González Carcía, para perfumería y venta 
ele aceite y jabón en la avenida ele la Albufera , 46. 

Don Felipe Pardo Pérez, para churrería en la calle del 
Amparo, 48. 

Doña Manuela Ladra e garte, para venta de aparatos 
electrodomésticos, ele radio y fotográficos en la avenida de 
la Albufera, 3. 

'Don Juan Bellón Contreras, para venta de pasteles, fiam­
bres y bollos en la calle de las Azucenas, 17. 

Don José González Pérez, para bodegón en la ca11e de 
Bravo :~durillo, 320. 

Don Florencio Castro Caelierna, para restaurante eco­
nómico cn la carretcra de Aragón. 272. 

Don Santiago N oC[uero Castril1o, para venta de accc.su­
rios y recambios ele automóviles en la callc ele Covarrublas, 
número 11. . 

Doña Dalll1acia Navas García, para taberna, C0\110 catll­
bio de nombre, en la avenida del Monte Iguelelo, 107. . 

Doña Ester Guijarro Bajo, para fábrica ele bolsos ele pIel 
y artículos de marroquinería en la calle ele Lavapiés, 41. 

Don Angel :-.Jaranjo del Peso, para taller ele instalador 
electricista en la calle de José Bielsa, 2. 

Don Carlos ]eute Herrera, para depósito cerrado en la 
calle de las Cuevas, 20. 
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Don Angel Mora1eela Pérez, para taller ele fontanería 
en la calle del Jaspe, 40. 

Formar (S . A), para domicilio social y venta de efectos 
navales en la calle de Hermosilla, ] 09. 

])on Manuel Tamayo C1arés, para oficina ele casa edi­
tori al en la calle del General Mola, 269. 

Don L ui s García Buey, para venta de relojes ordinarios 
v taller ele reparación en la calle de Bravo Murillo, 177. 
, Don E milio Gascón Singuerlín, para taller ele herrero 
cerrajero en la calle ele Embajadores, 208. 

Don Ezequiel Huergo Díez, para fábrica y venta de ca­
ramelos en la calle ele Pelayo, 42. 

Don Dell1etrio García, para lechería, C0l110 camhio ele 
nombre, en la calle de la Palma, 72. 

Doña Carmen Alonso Estrada, para taller ele artesanía 
en la calle ele Serrano, 162. 

Don V icente Núñez Herrero, para tiencla ele ultramari­
nos y venta ele huevos en la calle TI , 3 (Colonia de San 
Fermín). 

Doña A ngeles Montes Moro, para venta ele cochecitos 
el e niños en la calle del Desengaño, 13 . . 

Don Demetrio Ponce Praelos, para venta ele papel por 
mayor en la calle de Guillermo de Osma, 15. 

Don Jaime Jiménez Jil11énez, para mercería y perfume­
ría, C0l110 cambio de nombre, en la calle de Cea Bermúelez, 
número 48. 

Don J uliún Ruiz Espiga, para despacho ele pan en la 
plaza A, bloque lO-B (Urbanización \'aldezarza). 

Don Manuel Prieto Sancho, para taller y exposición ele 
pintura al óleo en la avenida ele José Antonio, 55 . 

Don E ugenio Casado Moreno, para taller de barnizador 
en la calle de Isabel Fornieles, 13. 

Don V enancio Parra Jaén, para casquería en el Mer­
cado de la Paz, cajón número 49. 

Doña Concepción de la Cruz, para freiduría ele galline­
jas y patatas fritas, C01110 cambio de nombre, en la calle de 
Vicente Martín Arias, 8. 

Don Melchor Carbajo Carbajo, para depósito cerrado 
en la plaza de Puerta Cerrada, 7. 

Don Juan Luis Charines, para taberna en la calle del 
Príncipe de Asturias, 1I. 

Don Manuel Padilla Crespo, para taller y venta de S0111-
breros en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Félix Carmena Biosca, para venta ele motocicletas 
en la avenida elel Monte Igue1do, 92. 

Don Hipó1ito Aguilera Duque, para tienda de ultrama­
rinos y venta ele fiambres en la calle ele Alejandro Sánchez, 
número 25. 

Don Emilio Pérez Guinea, para taller de fontanería en 
la calle de Jorge Juan, 102. 

Don Manuel Carmona Fernánelez, para instalar C111CO 
mesas de futbolín en la calle de Alonso Cano, 66. 

Doña Josefa Pérez Corrales, para peluquería ele seño­
ras en la calle ele la Colonia de Ercillas, 3. 

Don Eugenio Gallego Díaz, para taller de fontanería en 
la calle de Ayala, 156. 

Don Manuel Ordás Blanco, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Diego de León, 63. 

Doña María Rodríguez López, para alquiler de carros 
de mano, como cambio de nombre, en la calle del Doctor 
Fourquet, 3. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEJ- SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLlclA URBANA 

Don Leandro Gabarri Deán, para taller de pintura al 
duco en la calle de los Limoneros, 33. 

Doña Carmen Gallego Sánchez, para taller de ajuste, 
C0l110 cambio de nombre, en la calle ele la Sierra de Mon­
chique, 11. 
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Doña Maria Angeles Polineo Calleja, para bar restau­
rante en la calle de Génova, 25. 

Don Isidoro Herranz Constenla, para taller de pintura 
al duco en la calle de Ceuta, 33. 

Don Juan Jiménez Arévalo , para café bar en la calle de 
Bravo Thlurillo, 371. 

Don Angel Martínez Flores, para garaje en la calle de 
JT ernani, 2I. 

Don Manuel Alcolado Martín , para bar restaurante con 
cafetera de presión, como ampliación, en la carretera de 
Fuencarral a Colmenar, kilómetro 14,700. 

Don Cipriano González ITerranz, para tahona en la calle 
de Astorga, 8. 

Doña Visitación Osete Zamora, para taller de fundición 
de hierro en la carretera de Andalucía, 1. . 

Don Luis Gómez Sáez, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de Indalecio Fernández, 25. 

Don Eugenio Gaspar Carrascosa, para venta de confec­
ciones en la calle del Divino Val1és, 3. 

La Vasco Navarra (S. A. de Seguros), para ofi.cinas y 
clínica ele curas en el paseo de la Castellana, 13. 

Don Antonio Quesada Moreno, para ampliar maquina­
ria en el paseo Imperial, 23. 

Don Manuel Varela Parelo, para almacén ele maderas 
en la calle de la Sófora, 12 y 14. 

Doña María elel Mar Terrones, para venta ele pasteles, 
dulces, fiambres y bisutería fina en la calle ele Serrano, 96. 

Don Teodoro Saiz Vadill0. para depósito cerrado - en 
la calle de la Ilustración, 14. 

Don Joaquín Claros Ventura, para fábrica ele colas en la 
plaza ele la Condesa de Gavia, 3. 

Don Isieloro García Santos, para taller de ajuste en la 
la calle de Diego de León, 59. 

Don Jesús Cruz Gá111cz, para imprenta en la calle eJe AI- . 
calá, 98. 

Rodríguez Neila (S. A.), para garaje, con taller ele he­
rrero y depósito de gasolina, en la calle de Hilarión Eslava, 
número 26. 

Don Luis Martínez Martínez Rey, para bar, C01110 am­
pliación, en la calle de Cartagena, 79. 

Don Felipe Lasunción Planas, para taller mecánico en 
la calle de Alejandro Sánchez, 25. 

Don Enrique Haya Cabrera, para taller ele reparación 
de radiadores en la calle de Embajadores, 159. 

Don Juan Caballo Carrasco, para taller ele eban istería 
en la calle de Enrique Velasco, 6. 

Don Cándido Panizo del Río, para carnicería con venta 
de tocino y jamón en la avenida de América, 12. 

Jiménez en Compañía (S. R. C.), para fábrica de gaseo­
sas en la calle del Monte Oliveti, 48. 

Don Luis Montesinos Bueno, para bar cafetería en él 
paseo ele la Chopera, 71. 

Don Joaquín del Campo Piña, para garaje en la calle 
ele Covarrubias, 28. 

Doña Matilde Orgaz Barajas, para taberna COIl cafe­
tera de presión en la calle ele Castelló, 112. 

Don Manuel Vega Rodríguez, para garaje en la calle 
de Antonio Arias, 3. 

Don Manuel Rodríguez Fernánelez, para café bar en el 
paseo de la Dirección, 6. 

Don Santiago Liébana, para taller mecánico en la calle 
de Ayala, 40. 

Don José Ibáñez Martín, para taller mecánico en la 
calle elel Doctor Santero, 3I. 

Don Tomás Gutiérrez Morales, para instalar electromo-
tores en la calle de Murillo, 8. . 

Don Gumersindo Lafuente Morales, para cafetería en la 
calle de Galileo, 94 .. 

Doña María de L. Moreta Pujol, para venta de buñue­
los en la calle de Juan Pantoja, 20. 
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Don Pablo Baranda Gómez, para venta de carameloe; y 
legumbres por mayor, fábrica de achicoria y molino de 
raíces en la calle de San Andrés, 12. 

Don Miguel Santiago Oreja, para taherna en la calle 
del Gallo, 12 (Vicálvaro). 

DENEGACIONES 

Don Domingo M01'ante Morato, para frut ería en la call t' 
de la Santanderina, 14. 

Don Vicente González MartÍnez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Tremps, 51. 

Don Emilio ' RamÍrez Sanz, para venta de azulejos y 
baldosines en la calle de la Sófora, 62. 

Don Hans Ott Rau, para taller de reparación ele auto­
móviles, como ampliación, en la calle de Tarragona, 20. 

Don Columbiano Moreno, para fábrica de ladrillos en 
la carretera de Vicálvaro, sin número. 

Panificadora Ventosa (S. Lo), para fábrica de pan en la 
calle de la Ventosa, S. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don José González N ovoa, para chatarrerÍa en la calle 
del Monte Perdido, 126. 

Madrid, 12 de octubre ele 19s9.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANr, Conde de Mayalde. 

'U'UI .. ,.,.uo"O"'I" """ """ "''''I''''O,,·U·'''"'U'U""II ', ," ",",,.,,""II'I""'''''''''''''I''I'·U'I'·U'U·"'I""·"'''·''·I''" 

Secreta ría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lúzaro Iz­
quierdo Barbero proyecta instalar un g rupo electrógeno de dos caba­
lJos de fuerza y un generador de 60 vatios en la casa número 9 de 
la calle de Zorri l1 a. 

Las personas que se cOIlsideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Présidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de octubre de 1959.-EI Secretario general , J tTAN JosÉ 
[<ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Ayala 
Navarro proyecta establecer un garaje y un tal1er mecánico en la 
casa número 13 de la calle de Navarro Amandi. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té!-­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 ele octubre de 1959.-El Secretario general , JUAN Jos í~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que doña Ana Smith 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de 1,50 cahallos de fucrza 
en el cajón número 16 de la planta baja del Mercado de Caraba;lchel. 

Las personas que se consideren perj uelicadas por dicha instalacióll 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1959.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de calderería menOr 
con soldaduras autógena y eléctrica y pintura al duco en la casa 
número 25 ele la calle de Salamanca. 

Las personas que sc con, iderell perj udicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ttr­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puhliraci{'n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre ,le 1059.-1':1 Secretario general, JlJ .\N Josí: 
I'ERNÁNIJEZ-VI I.I.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dislluesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de :Madrid, se anuncia al público que Manufactura Es­
pañola del Infrarrojo (S. L.) proyecta establecer una fábrica de 
aparatos de rayos infrar rojos en la casa número 173 del cam ino 
viejo de Lrganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ey,pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mi no de ocho días, a contar desde el de la fecha de \ltlhlicaciún 
del presente anuncio, lo que estimcn conveniente. 

Mad rid, 7 de octubre de 1959.-El Secretario p;cncral, JI JAN Josí, 
[<ER NÁ N nEZ-V TLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis Sanz 
Robles proyecta estab lecer un taller de orífice platero en la calle de 
Lazaga, con vuelta a la de la Legua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust ria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octuht'e de 1959.-El Secl'etario general, JUAN JosÉ 
I<ERNÁNVEZ-V [J.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Comercial Vespa 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su taller de reparación de mo­
tocicletas de la casa número 23 del paseo de la Reina Cristina. 

Las personas que se considcren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de octubre de 1959.-El Secretario general, JUAN Josí-: 
l'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
Freijo Prado proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caball os de fuerza en la casa número 20 de la calle 
del Puerto del Milagro (Colonia de San José). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1959.-EI Secretario general, JUAN Josf; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio García 
Monsalve y don E miliano Puebla Brave proyectan establecer un 
garaje en la casa número 102 de la calle del Pilar de Zaragoza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cO!lveniente. 

Madrid, 10 de octubre de 1959.-EI Secretario general, JUAN Josf; 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales FERNÁNDEZ-VILLA. 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Auto Electricidad * * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que Hidráulica Santi­
llana (S. A.) proyecta establecer un garaje para uso propio y un 
taller de reparaciones en la casa número 3 de la calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de octubre de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Metá­
licas (S. L.) p¡-oyectan establecer un taller de fundición en la casa 
números 1 y 3 de la calle de Sierra Elvira (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de octubre de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábricas Lucía 
A. Beteré (S. A.) proyectan establecer una fábrica de camas y mue­
bles de tubo en la casa número 136 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de octubre de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas de 
Cemento y Hierro (S. L.) proyectan establecer una fábrica de mo­
saicos, piedra artificial y tubos de cemento en el kilómetro 2,200 de 
la carretera de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de octubre de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :!: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Carcía San J ulián proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 3 de la calle de la Galería de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

lIadrid, 12 de octubre de 1959.-El Sec¡'etario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Servicio y Repa­
ración de Motores Deutz (S. A.) proyecta establecer un taller de 
ajuste en la casa número 100 de la avenida de Pío XII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de octubre de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de octubre de 1959 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de :'fadrid, se anuncia al público que don Francisco Sala 
García proyecta establecer un taller de reparaciones en la casa nú­
mero 74 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 12 de octubre de 1959.-EI Secretario general, JUA:-< JosÉ 
FERxA:mEz-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la "i!la de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
M úgica proyecta establecer un taller de forj a en la casa número 92 
de la calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de octubre de 1959.-El Secretario general, JVAN JosÉ 
FERXÁXDEZ-\' ILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sinforosa 
Morales Vallés proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 2,33 caballos, en la casa número 4 de la calle de Palencia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
11Úno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de octubre de 1959.-El Secretario general, Jn:; JosÉ 
FERXÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle 
del Castillo, se pone en general conoci11Úento, en cumplimiento y 

a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 7 de octubre de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 44 de la calle 
de los Peñascales, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artÍCulo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anullcio en el BOLE­
TÍx DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 8 de octubre de 1959.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ:\'DEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 26 de noviembre de 1959 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIl'ALES ; 
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